
Repúblico de Ponomá
Procurodurio de lo Administroción

Panamá, 19 de septiembre de 2023

Nota C-1.29-23

Señor
José Alfredo Cárcamo Hernández

Ciudad.

Ref.: Atribuc¡ones de la Autoridad Maritima de Panamá (AMP).

Señor Cárcamo

Por este medio damos respuesta a su consulta formulada mediante escrito presentado

ante esta Procuraduría el 28 de agosto del año en curso, la cual guarda relación con la

Resolución J.D. N" 061-2022, por la cual se aprueba "...e1 Reglomento que regulo o los

proveedores de servicios externos de softwore de bose de dotos en lineo, poro permitir o
trovés de lo plotoformo lo emisión de certificodos, olmocenomiento y verificación de lo
informoción conten¡do en los certificados que se em¡ten o lo gente de mor, por los Centros

de Formoción Morit¡mo, sedes y/o sucursoles outor¡zodos por lo Autoridad Morítimo de

Ponomó."

"1. ¿Por qué lo Autor¡dod Moritimo de Ponomó (AMP) no cumplió con

lo estoblec¡do en lo Ley 22, ordenodo por lo Ley 153 que regulo lo
Controtoc¡ón Públ¡co, poro lo escogenc¡o o selección de este proveedor

de serv¡c¡os externos de softwore de bose de dotos en lineo?

2. ¿Puede lo lunto D¡rect¡vo de lo Autor¡dod Moritimo de Ponomó
(AMP), o trovés de uno Resoluc¡ón de Junto D¡rect¡vo, tomor lo dec¡sión

de outor¡zor o empresos privodos noc¡onoles o extronjeros poro que

brinden un seN¡c¡o que deleqo esto ¡nst¡tuc¡ón público y que estos

obtengon gononcios económ¡cos m¡llonor¡os groc¡os ol Estodo
ponomeño, posondo por enc¡mo o ignorondo lo que estoblece lo Ley

22, ordenodo por lo Ley 15j que regulo lo Controtoc¡ón Público?"

Respecto al tema objeto de su consulta, debemos indicarle que, el artículo 2 de la Ley

No.38 de 31 de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la
Administración, señala que nuestras actuac¡ones "...se extienden ol ómb¡to jurid¡co

adm¡n¡strotivo del Estodo, excluyendo los funciones jurisdiccionoles, legislotivos y en
geneml, los competencios especioles que tengon otros orgonismos oficioles", situación que
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no se configura en el caso que nos ocupa; toda vez que lo que se solicita guarda relación

con el e erctcto TO io de las fu nciones rivativas de la Autoridad lvlarítima de Panamá
(AMP)

1. En atención a su primera interrogante, donde solicita un criterio respecto al

incumplimiento o no de la Ley No.22 de 27 de .lun¡o de 2006, que regula la
contratación pública, ordenado por la Ley No.153 de 2020, debemos indicarle lo
sigu¡ente:

El artÍculo 1 del Decreto Ley No.7 de 10 de febrero de !998, "Por el cuol se creo lo
Autoridod Morit¡mo de Ponomá, se unificon los d¡stintos competenc¡os morit¡mos de lo
administración pública y se d¡cton otros disposiciones", modif¡cado por el artículo 58 de la
Ley No.266 de 23 de diciembre de 2027, establece lo siguiente:

"Artlctlo 58. El orticulo 1 del Decreto Ley 7 de 1998 quedo osi:
Attlculo 1, Lo Autor¡dod Morit¡mo de Ponomó, en ddelonte lo

Autorídod, es uno ent¡dod del Estodo con personerio jurid¡co
prop¡o, copocidod poro odmin¡strorlo y outonomio en su
rég¡men ¡nterno, tonto odm¡nistrot¡vo y Íunc¡onol, de recursos

humdnos, como presupuestor¡o y finonc¡ero; en consecuencio,

ejerceró l¡bremente lo focultod de rec¡b¡r, custodior, os¡gnor e

¡nvert¡r sus recursos f¡ndnc¡eros y de otorgor conces¡ones, y/o
l¡cencios de operoción, sujeto ún¡comente o los políticos, o lo
or¡entoción y o lo ¡nspección de los ¡nstonc¡os pertinentes del
Órgono Ejecutivo y o lo fiscot¡zoción de lo Controlorío Generol de
lo Repúblico.

Se desprende con meridiana claridad de la norma arriba transcr¡ta, lo siguiente

a) La Autoridad Marítima de Panamá (AMP), goza de personería lurídica propia,

capacidad para admin¡strarlo y autonomÍa en su régimen interno, tanto
administrativa y funcional, de recursos humanos, como presupuestaria y
financiera; es decir, que las decisiones que elerza la AMP en el elercicio de sus

funciones, gozan de presunción de legalidad hasta que no sean declaradas
contrarias a la Constitución PolÍtica, a la ley o a los reglamentos generales por los

tribu na les com petentes r.

¡ Articulo 18 de la Constitución Politica.
ARTICULO 18. Las porticulores sólo son responsobles onte los oulor¡dodes por ¡nfrucción de lo Const¡tuc¡ón o de
la Ley. Los seN¡dores públ¡cas lo san pot esos nismos causos y tomb¡én par extrol¡m¡tdc¡ón de func¡anes o pat
om¡s¡ón en el ejercic¡o de éstos. concordonte con el otticula 46 de lo Ley No.38 de 31 de jul¡o de 2A00.

Articulo 46 de la Ley No.38 de 31 de ju io de 2000.
Attlculo 46. Los órdenes y demós octos odm¡n¡sttot¡vos en l¡me, del Gob¡erno Centrcl o de los en dodes
descentrol¡zodos de corócter ¡ndiv¡duol, t¡enen fueeo abl¡gotar¡o ¡nñed¡oto, y serán opl¡codos ñ¡enüos sus
efectos no seon suspendidos, na se decloren controrios o lo Const¡tución Politico, o lo ley o o las rcgloñentos
genercles por los tr¡bunotes coñpetentes.
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Por lo tanto, en atenc¡ón a su primera interrogante, no le es dable a esta Procuraduría,
indicar si en el caso que nos ocupa, la AMP cumplió o no con lo establecido en la Ley de

Contrataciones Públicas, para la escogencia o selección del proveedores para servicios
externos de software de base de datos en línea.

2. Con relación a su segunda interrogante, en la que consulta si puede la Junta
Direct¡va de la Autor¡dad Marítima de Panamá (AMP), tomar decisiones para

autorizar a través de Resolución a empresas privadas nacionales o extranjeras para

brindar un servic¡o que delegue ésta: "...posando por encimo o ignorando lo que

estoblece lo Ley 22, ordenodo por lo Ley 15j que regulo lo Controtoción Públ¡co...",
debemos señalarle que:

El artículo 18 del ya citado Decreto Ley No.7 de 1998, modificado por el artÍculo 26 de la

Ley No.50 de 28 de junio de 2017) y el artículo 60 de la Ley No.266 de 23 de diciembre de
20213, dispone cuáles son las funciones y atribuciones de la Junta Directiva de la Autoridad
Marítima de Panamá; dicho en otras palabras, respecto de las decisiones de autorización
que pueda ejercer dicha lunta Directiva, éstas recaen y se circunscriben a lo normado en su

Ley.

Lo anterior quiere decir, que las actuaciones que, en el ejercicio de sus funciones, emita o

disponga la Junta Direct¡va de la AMP, gozan igualmente de presunción de legalidad.

No obstante, quien considere tener un interés legítimo, y advierta que las actuaciones
propias y privativas de la Autoridad Marítima de Panamá, conculquen sus derechos
subjetivos, podrá presentar las acciones y recursos correspondientes, a fin que el posible

acto emit¡do, sea declarado nulo por ser contrario a la Constitución y/o la Ley.

Atentamente,
A D§
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